
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil
Gervasio Cedrez.

 Que la Junta Departamental le
realice un reconocimiento a la
señora Estefany Núñez

EDIL  GERVASIO  CEDREZ. Gracias,
señor Presidente.

En primer lugar, voy a referirme a
un  concurso  que  realizó  un
programa  de  cocina  que  se  emite
por  TV Ciudad. El  programa Cocina
Uruguay realizó  un  concurso  de
recetas  para  impulsar  la  cocina
saludable  en nuestro  país,  durante
el año 2024. Se inscribieron más de
setenta  personas  que  presentaron
recetas  originales  que  contenían
historias personales.

Las  veinte  personas
seleccionadas  participaron  de  un
concurso  que  fue  emitido  por  TV
Ciudad.  La  ganadora  fue  una
maragata, la señora Estefany Núñez,
que es  docente de una escuela  de
Ciudad del Plata.

Ella está dedicada a fomentar la
cocina  saludable  y  económica  en
todo el departamento, al punto que
ya  estuvo  por  Rodríguez.  En  estos
días,  estará  en  la  Escuela  108  de
Ciudad  del  Plata,  de  donde  es
docente, y estará instruyendo a las
personas  a  cocinar  de  manera
saludable  y  económica.  La
producción del programa enviará un
camión  totalmente  equipado  para

que  ella  pueda  dictar  ese  taller,
actividad  que  la  hace  en  forma
honoraria,  sin  perseguir  ningún
beneficio  económico.  Ella  es  quien
trajo  el  programa  a  San  José  y  lo
está fomentando.

El  próximo  sábado  también
dictará un taller en el Polideportivo
de  Ciudad  del  Plata,  reitero,  en
forma honoraria.

Considero  que  alguien  que
intenta  volcar  conocimientos  tan
útiles para que las personas puedan
alimentarse de manera saludable, y
lo hace en forma honoraria, merece
un reconocimiento de este Cuerpo.
Además,  fue  la  ganadora  del
concurso que impulsó el  programa
Cocina  Uruguay emitido  por  TV
Ciudad.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe a la señora Estefany Núñez, a
la Escuela 108 de Ciudad del Plata, a
la  Comisión  de  Asuntos  Internos  y
Relaciones  Públicas  de  la
Corporación y a la prensa.

 Ciudad del Plata: que se iluminen
diferentes  tramos  de  la  Ruta  1
nueva

En  otro  orden  de  cosas,  señor
Presidente,  quiero  solicitarle
nuevamente  al  Ministerio  de
Transporte y Obras Públicas que, de
manera urgente, ilumine los tramos
que  están  a  oscuras  en  la  Ruta  1



nueva  a  la altura  de  Ciudad  del
Plata.  En  los  últimos  días,
desgraciadamente, hubo accidentes
fatales.  Creo  que  Ciudad  del  Plata
debe ser el único centro poblado del
país que tiene tantos kilómetros de
ruta sin iluminar.

Reitero,  le  voy  a  solicitarle  al
señor  Ministro  de  Transporte  y
Obras  Públicas  que,  de  manera
urgente,  ilumine  los  tramos  que
están a oscuras en la Ruta 1 nueva a
la altura de Ciudad del Plata. Sé que
hay mucha disponibilidad por parte
del  Ministerio  de  solucionar  este
problema,  pero  le  pido,
encarecidamente,  que  para  la
temporada  estival  resuelva  esa
situación.  Muchos  peatones  se
movilizan  por  la  Ruta  1  nueva,
porque,  como  todos  saben,  está
muy poblada de ambos lados.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ministerio de Transporte y
Obras  Públicas, a  la  Comisión  de
Obras  y  Servicios  Públicos  de  la
Corporación y a la prensa.

Muchas gracias, señor Presidente

SEÑOR  PRESIDENTE  (Edil  Marcelo
Pianzzola). Secretaría  dará  los
trámites solicitados.


